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AYUNTAMIENTO PLENO

Minuta del Acta de la sesión Extraordinaria y urgente celebrada por este
Ayuntamiento Pleno, el día 9 de junio de 2023. 

PRESIDE:
MARIA NOELIA GARCIA LEAL

ASISTEN:
LORENA HERNANDEZ LABRADOR
ELENA CONCEPCION MARRERO
MONICA GONZALEZ RODRIGUEZ
JOSE MARIA RIVERA CARRILLO
MARIA INMACULADA FERNANDEZ PEREZ
MARIA ELENA PAIS FUENTES
VICTOR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ
FRANCISCO MONTES DE OCA ACOSTA

FALTAS DE ASISTENCIA: 
MARIANO HERNANDEZ ZAPATA
JESUS MANUEL PERERA CARRERAS
MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ PALMERO
FRANCISCO ALBERTO LEAL CRUZ
MARIA NIEVES BARROSO RAMOS
ROBERTO MIGUEL NAZCO VICENTE
DIHEVA MARTHA FERNANDEZ LUZUA
DIEGO GONZALEZ CABRERA
JOSE MANUEL GONZALEZ AFONSO
PATRICIA GONZALEZ GONZALEZ
MARIA TERESA ACOSTA NAVAJAS
MARIELA RODRIGUEZ CALERO
MARIA MONTSERRAT ALEJANDRE SISCART

SECRETARIA GENERAL:
MIRIAM PEREZ AFONSO

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Los Llanos de
Aridane, el día 9 de junio de 2023, previa convocatoria y citaciones
hechas en forma legal, se reúne el Pleno de esta Corporación, al objeto
de celebrar sesión pública Extraordinaria y urgente.

Preside la sesión, María Noelia García Leal, y asisten los Sres.
Concejales arriba mencionados.

Está presente la Secretaria General Miriam Pérez Afonso, quien da fe
del Acto.

- 1/8 -


         Ufb5YreKyNYoG0X04ZLQ71wKRbdMRO75o//LMPGIgVBnqUvQPXNTzV6uULnUSKICKN8WOWTk7bwrhGdX3BMSWQ==   6qXYaa3XynnOG1k1cl4AuWvBLohnHDXbSQR3MbX7B1sHC3RXr3Bf0KJ3dht2IgHgZjL5i+hY81kBbd5W0TMOLg==   K0UJJ+SFNY1TTwj2D8B/SbknWjb5g5w4T0E89tgFjmRzrgUXTgWzZA5LxCZnw+6tt+Lc5xHU5q6BIKh5j4cloQ== fhtO7NTNvP5i83212kVbwyCZ2KyLWvMQPJaj6WA1C9kiOKejj55gQ4mSw6vIS+t8BWf7ZSwaRCeQh3kmdOL8HpXOxnnIHPkt/9vz6XgYjf2CBvL+v5VubqXeJbtsbQLv1yI99WB91w0SBhR7tcd/Id7cho3b94mL5+899MYsjhLTNEOb1RHlBEHCunXb85QGVUKm8/AFiYk4CELukVg1mZslyKuYjFVacMbS9nnK67ffTXOgYcOmVLiHjVx72PS9O9Dw+4Eg9GgUAVSZlYhFpC5HS/C0kwnTtGfY46ZfbDof0qmK01NQ6rpJpLwVS8eFBIu0OOahRJ0RO1Lf8R4slw==      lEdGvU/pGduNfB1XNvr7aCruC+sqxXwlz6hMGhQ4sNrohxxsJaghU8OpIPd6Nes/UpMF1lCxsEuPga5S9alZxtPtk6Ydi7K502MCYBvjdnuuXWTZmXfx5Jdhwaln0VCiWCaFDFnJlc04jIdfBCNwKS92UwVXcPZhCj/s8MbBlf2oPNAUv9tPtNEYtxEdASBuoY/aK6eyHW6fi9zDAytSi4/nUaTpskolElu07FiO2cdIGqWu7zpl0rPNPRR6A9xIkK4sFoy5I4LMX1WENiEerPrD+2W4g18hsLoPvCwyy2bfangSifL+8TWTCZ/OFnir2FhZ1218Kb5PQXyZDoUxcw== AQAB     fa0LqaUvDSlTFbNJ9IC5nFDKH8M=     2023-06-09T13:45:28+01:00     dWaMsqGhavNU32jlcqtmrKX5I6XvtMcA1rgjcoJr2cfFSiRPp4eHulUKV72MrzbADIzeEQd2j4MYLBIHGFs81A==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 49048092621376953190706095493509408086    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General


         1MjhLKtritVY92y+K4Nke+KEfRViN/d6K5qEEmAI2PK6o3k7sIiX09CftQYiy1Iguy45W8Gd9bujjyabEV6quw==   gAXVunigOKy6i4uQW5MkfSziwlX7Ixw+9J9OmtSxLT6V/mE5bt025QugbP4/aHU9jcFzxQWt9rnhhr+66yL4fg==   HYjc1u5Qm5terAH+Z2pS994ZomUq1Ci0TYeH76cHnAc7AQvodsPRDrdZE5am7KJrH5SWSFMtBsy09cSFIXbX7A== aPdMPPOPG0DzKbd2J9riTDUy68cttiHnYFRXyZjkAb+9SKZI6Ru4bLjvuBES/PsIwtN2G5x13lCB5AmxQSxVY4xVe2tfGPlWOE/ROpOXVzCu/3UyjrmL+Ypi5EWaggPIKb1OBmLkluDF8ZG88Xsl2qMwEjlSKyWDNpxWzMfjurmbR7J5QWQghsjBgTcQ28BbzwBPOh8EEcvqgAvdrKYnkiDQa6lpemjQy4p4YWl2W7hVCVQhUoHQOyDH2WIJrfdpfVGgOBg9tF/QmqxSiWC59Ys+cwCRbr++oXnTWBNgVPM/gcpywVI2BqueI+f2MOrbAP48gfCzgiXoH18PHOAgRA==      vC7F1yfFgoiA7+5JpGv9zboaHW6DcsNsQLgu0Hp5YABFuQ/D1XUf8YCnOphkTyIIO6CxWO88rNZkmT+k2ysyDW70Pz8WIUn2MHwC4PCjd+v6If9oLuFJ7CrB681aQ6Z1OWOy8I7ZjTTdSFMdcIkCkCoACXQg6eKbvDW+VzV73bfV7iPsqyQtDsy0EK16TlUyowpNKjCePeJ4GcMjYGeWHXAAAE+OCvh7l7EhgEM4FlA6CXkOhKWg8LMJdfMmLhvFdxKKQBPN7ouunjOeb66oLbL5hIz0ISY8uLI07BXx14b5foBj+wQSPeg68VyQii7FmzAWpDUKbfsucG/1meceQw== AQAB     /nwQZ/6/6u2OWQ6XMcAVaW9r2NY=     2023-06-09T13:54:41+01:00     ZvnehQ/P5AsfwUugYpgdkWEehyhHoGeitpfElmPMNUQwkhntHgApcqpyz1Ws8I62cY2932lYboI/2HX6eqSutw==  CN=AC Representación, OU=CERES, O=FNMT-RCM, C=ES 34309041061085187464396413545957532729    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta en funciones


         1MjhLKtritVY92y+K4Nke+KEfRViN/d6K5qEEmAI2PK6o3k7sIiX09CftQYiy1Iguy45W8Gd9bujjyabEV6quw==   yEaQOyNr6R/l0XP8z4Jnvmg0ROgNvPQG1IBCsUswanSG/LK3SLY0STw1e81d0xArQR8R9f8OiMwaoxQeKtlqGA==   mgGDvoK7RLU4CTugw1BPikWjxnqjz3beNGM3IJ+KbYgcj2BMVv+gFhTlC89k0I3h0iDKAbc6qdTPi6DU859Dig== fIzVRUL/xf5qKYwUeOoRoKzSlDpIZgRbp6d9hKWg4E02dtIpIfr2ZC1DgXs8bR6uHiXvsBTl6eyLD1QmY+HEptKA7HAcSNz/Ed7jE416PE28YZI7DSsDKYC9LYR/c81ViWY36T8fgA9d/0MlbrJC1QGg6FFTH+0vN/6BW/Jc6L4bFFnBlgUJngQRLi28JPBUFv3NFrIcTTMlCu1bXaf6BkmDVARlHkMlRQQfyKOyEPgEYbeH6vZDoE+kFpvMaiFiRnJ8uvIOIGg4JCTBHLmXa3kXLVqvQsacFbOfA3k0sLrCsoJKoPSyBEoGXUlvO82i9s9QIXiLi+jUPD2qbV2qXg==      2vEp4spquKX6WJoWAPwniYyWVfolC8IV4Frezu+W7e+/yIMi3evmIUBQwbRGoJlgkXTmSzgUAMdr9icJ3yMMz+uip0SlWXgLeEdgvVV7dq0E4l9mehuwf1dlZBerJjc8jX500zBsokxH4Hfxl1GIFIiK2oWNsa6npKT0hxtkVNTAX8HQeQwKV8/1BprVVd3Jrxbp9S/8gP0cLl/yL7TWIhIhJhfCVe0jPo49/ItvasKZlsHgPoxrsGfWeGdVcOYxK5NUEcYjF5Jjz2MzOfRpTJKk41h9yLE96c9vqF4vvtaKBJaKDGo00kCdZufCD/wz2H8K+S3pN9YSfQBSbFkkiw== AQAB     /nwQZ/6/6u2OWQ6XMcAVaW9r2NY=     2023-06-09T13:58:57+01:00     OJkC8CDfPkWJpzGNSBggU5HfxSvxPz0BtInaMr/510byugLrYtcSHds3JfImwCLgWBTySh9akKIcTCy/IjB/mg==  CN=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, O=AC CAMERFIRMA S.A., OID.2.5.4.97=VATES-A82743287, SERIALNUMBER=A82743287, OU=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address, ST=MADRID, L=MADRID, C=ES 929988743602694873623    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General Fecha: 09-06-2023 13:45:28
MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta en funciones Fecha: 09-06-2023 13:54:41

Código Seguro de Verificación (CSV): F4C3988F057F801495EC28085475BF07

Comprobación CSV:  https://eadmin.aridane.org//publico/documento/F4C3988F057F801495EC28085475BF07 .

Fecha de sellado electrónico: 09-06-2023 13:58:57 Fecha de emisión de esta copia: 05-07-2023 12:28:15

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2023002042

Fecha Sesión: 9/6/2023

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

Convocada la sesión para las 13:10 horas, por la Presidencia se
declara abierta siendo las 13 horas y 30 minutos, y de conformidad con
el Orden del Día, se examinan los siguientes asuntos:

1. APROBACION, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA.

La  Sra. Alcaldesa toma la palabra explicando que la urgencia de
la sesión viene motivada por el asunto a tratar.

No suscitándose debate sobre dicho asunto, el Pleno de la
Corporación acuerda por unanimidad de los miembros corporativos
presentes, declarar la urgencia de la sesión.

2. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO DE PERSONAS SOLAS.

No habiendo sido dicho asunto dictaminado por la correspondiente
Comisión Informativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 82.3
del R.D. 2568/86 de noviembre en relación con el 126.2 del mismo cuerpo
legal, se procede por el Pleno de la Corporación a ratificar la
inclusión del mismo en el Orden del Día.

Advertido error en el RC incorporado al expediente administrativo,
el Pleno, por unanimidad de sus miembros presentes Acuerda:

PRIMERO: Modificar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE  ACOMPAÑAMIENTO DE PERSONAS SOLAS que pasa a
quedar redactado como sigue

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ACOMPAÑAMIENTO DE PERSONAS SOLAS.

En Los Llanos de Aridane, a .... de ....... de 2023.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Noelia García Leal, con D.N.I. núm. 42.176.951-B en nombre y
representación del EXCMO. AYUNTAMIENTO de Los Llanos de Aridane, en calidad de
ALCALDESA-PRESIDENTA
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De otra parte, D. Heliodoro González Real, en nombre y representación de CRUZ ROJA
ESPAÑOLA en Santa Cruz de Tenerife, en calidad de PRESIDENTE PROVINCIAL, en virtud
de su nombramiento de fecha 05 de abril de 2018, con domicilio a los efectos de notificación en la
C/ San Lucas, nº 60, CP 38002 en Santa Cruz de Tenerife.

Las partes intervinientes se reconocen mutua y recíprocamente en plena capacidad para la firma
libre del presente acuerdo y en tal sentido

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas Instituciones, reconociéndose 
recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio, y

CONSIDERAN

PRIMERO.- Que la Cruz Roja Española es, según sus normas de ordenación, de 11 de
Octubre de 1.996, una Institución Humanitaria de interés público configurada como auxiliar y
colaboradora de las Administraciones Públicas en las actividades humanitarias y sociales
impulsadas por las mismas, y desarrollándose su actuación en los distintos ámbitos del Estado y
bajo su tutela.

SEGUNDO.-  Que entre los fines reconocidos en el artículo 5 de los Estatutos de la Cruz
Roja Española, contenidos en la Orden de 28 de Abril de 1988, modificado por Orden TAS
2951/2006 de 26 de septiembre del 2006, publicados en el BOE nº 233 de 29 de septiembre del
2006 figuran la promoción y la colaboración en acciones de bienestar social y de servicios
asistenciales y sociales, con especial atención a colectivos o a personas con dificultades para su
integración social; la prevención y reparación de daños originados por siniestros, calamidades
públicas, conflictos, enfermedades y epidemias; la cooperación en programas de prevención
sanitaria y acciones de tipo asistencial y reparador en el campo de la salud, y en general, el
ejercicio de toda función social y humanitaria, compatible en el espíritu de la Institución. Todo ello
bajo los principios de Humanidad, Independencia, Voluntariado, Unidad, Universalidad e
Imparcialidad.

TERCERO.-  Que el Área de Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos
de Aridane tiene como objetivo, en el marco de sus competencias, la elevación de la calidad de
vida de los habitantes del municipio, garantizándoles el derecho de bienestar social como mejor
medio para lograr el pleno disfrute de los derechos individuales y sociales y para la participación e
integración de todos en la sociedad.

CUARTO.-  Que, por lo expuesto en los puntos anteriores, al amparo del Real Decreto
415/1996, de 1 de marzo, que establece las normas de ordenación de Cruz Roja Española, y en
cumplimiento de la Recomendación número R(85)9, de 21 de junio, del Comité de Ministros del
Consejo de Europa sobre el Trabajo Voluntario en actividades sociales, las partes firmantes
consideran que Cruz Roja Española es una Entidad idónea para contribuir al desarrollo de la
política social y asistencial del Ayuntamiento, y expresan su interés en el establecimiento de un
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convenio que facilite esta contribución, propiciando al mismo tiempo el cumplimiento de los fines
que Cruz Roja Española tiene confiados en este campo.

Con arreglo a las anteriores consideraciones, ambas partes acuerdan formalizar el
presente convenio, conforme a las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane y Cruz Roja Española
establecen, de mutuo acuerdo, un programa de servicios y actividades a realizar por Cruz Roja en
el municipio. Dicho programa se incorpora al presente convenio a través del Anexo I, con la
siguiente denominación:

 ANEXO I: TRANSPORTE ADAPTADO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y
MAYORES DE 65 AÑOS (PERSONAS SOLAS)

SEGUNDA.- El ámbito de aplicación del presente convenio comprenderá la totalidad del
término municipal de Los Llanos de Aridane. 

TERCERA.- El Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane se compromete a satisfacer a la
Asamblea Comarcal Oeste La Palma la cantidad de 42.367,70 € en concepto de apoyo
económico para el sostenimiento de los gastos que el presente convenio acordado ocasione,
correspondiéndose al desarrollo del proyecto descrito en el Anexo I de este Convenio.

CUARTA.- Los conceptos de gasto subvencionables serán todos aquellos que
directamente resulten de la prestación de los servicios, acciones, actividades y gestiones acordes
con lo concertado mediante el presente convenio, tales como: nóminas, seguridad social,
liquidaciones personal laboral, combustible, seguro, reparaciones y mantenimiento del vehículo,
realizados durante el periodo en el que se encuentre vigente el presente acuerdo.

QUINTA.- La aportación económica comprometida por el Ayuntamiento se realizará de la
siguiente manera:

El primer 50 % (es decir, 20.183,85 €) en el plazo de un mes, a contar desde la firma de
este Convenio y el otro 50 % (20.183,85 €) a partir del segundo semestre de vigencia del
presente convenio.

El ingreso se realizará en la cuenta bancaria ES02.2100.6617.82.2200974717, de la que
es titular Cruz Roja Española.

La justificación deberá ser presentada por Cruz Roja Española antes del 28 de febrero de
cada año en que se encuentre vigente el presente acuerdo, en la forma y con los requisitos
formales previstos en la normativa aplicable.

SEXTA.-  Se constituirá una Comisión de Seguimiento del Convenio, de carácter paritario,
con competencias generales de evaluación del desarrollo del mismo y de interpretación de las
cláusulas; formulación de protocolos adicionales para la concreción de las actuaciones;
preparación de sucesivos programas, en su caso; estudio de necesidades sociales y planificación
de actividades; y estudio y asesoramiento respecto a cuantas cuestiones sean sometidas a la 
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Comisión por cualquiera de las partes; así como para resolver cualquier controversia que pueda
surgir tanto de la interpretación como de la aplicación del presente convenio. 
Dicha Comisión estará formada:

Por parte de Cruz Roja:
 La Presidenta Provincial  de Cruz Roja en La Palma, o persona en quien delegue.
 La Directora Técnica de Cruz Roja Española en la Comarca Oeste de La Palma.

Por parte del Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane.:
 El Concejal responsable del Área de Servicios Sociales, u otro Concejal de la

corporación municipal, o persona en quien delegue.
 Un responsable técnico del Ayuntamiento de la Concejalía implicada en los

servicios del presente Convenio

Esa Comisión se reunirá cuantas veces sea preciso durante la vigencia de este Convenio,
pudiendo ser convocada a petición de cualquiera de las partes.

SÉPTIMA.- El Convenio tendrá vigencia desde la fecha de su firma hasta el 31 de
Diciembre de 2023, renovándose tácitamente por períodos anuales sucesivos y sin necesidad de
notificación alguna, si no fuese denunciado de forma fehaciente por alguna de las partes, con al
menos dos meses de antelación a la fecha de su terminación. En caso de renovación, el importe
se verá incrementado en igual proporción que el IPC.

OCTAVA.- Sin perjuicio de lo que se prevé en el apartado anterior, el Convenio se
extinguirá por las causas siguientes:

a) Por denuncia del Convenio hecha por cualquiera de las partes, con tres meses de
anticipación a la fecha de finalización del Convenio.

b) Por mutuo acuerdo de las partes.
c) Por incurrir cualquiera de las partes en el incumplimiento de las obligaciones establecidas.
d) Por causas generales establecidas en la legislación vigente.

NOVENA.- 1. De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, en particular la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa
de desarrollo, en especial el Real Decreto 1720/2007 de 21 de Diciembre, ambas partes quedan
informadas de que los datos de representantes o personas de contacto de las mismas, incluidos
en el presente convenio o facilitados entre ellas con motivo de su ejecución, van a ser tratados
informáticamente y serán incluidos en sendos ficheros, titularidad de cada parte, cuya finalidad es
la gestión de la relación contractual y, en su caso, cedidos a aquellas Administraciones Públicas
que legamente tengan derecho a ello, para lo cual los comparecientes prestan su consentimiento.

Cada parte reconoce a los titulares de tales datos la posibilidad de ejercitar gratuitamente sus
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los domicilios que figuran en el
encabezamiento de este convenio.

2. De acuerdo con el artículo 11 de la LOPD, los datos de carácter personal objeto del tratamiento
sólo podrán ser comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente
relacionados con las funciones legítimas del cedente (Ayuntamiento de Los Llanos) y del
cesionario (Cruz Roja Española) con el previo consentimiento del interesado.
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El Ayuntamiento de Los Llanos obtendrá previamente el consentimiento del titular de los datos,
dándole información detallada sobre la identidad del cesionario, la actividad que desarrolla y la
finalidad a la que va a destinar los datos cedidos.

El Ayuntamiento de Los Llanos proporcionará a Cruz Roja Española, los datos de carácter
personal necesarios con el fin de hacer posible la realización de los acuerdos del presente
Convenio.

Cruz Roja Española reconoce expresamente que los datos a los que tiene acceso son de
exclusiva propiedad del Ayuntamiento de Los Llanos, por lo que no podrá aplicarlos o utilizarlos
con fines distintos a los previstos en el presente Convenio.

Asimismo, ambas partes se comprometen a adoptar las necesarias medidas de seguridad para la
protección de dichos datos en el nivel que les corresponda de acuerdo a la regulación legal.

Un vez finalizado el presente convenio, los datos de carácter personal deberán ser destruidos o
devueltos al Ayuntamiento de Los Llanos, al igual que cualquier soporte o documento en que
conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento.

DÉCIMA.- En caso de incumplimiento de las estipulaciones contenidas en el presente 
convenio, se procederá, previa comunicación a la otra parte, a la resolución del mismo.

UNDÉCIMA.- La modificación del presente convenio requerirá acuerdo entre ambas 
partes, previo dictamen de la Comisión de Seguimiento a que se refiere la cláusula 
sexta.

DUODÉCIMA.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa, debiendo regirse 
en lo no previsto en el mismo por la normativa de procedimiento administrativo y de 
régimen local, no teniendo por tanto carácter contractual por lo que no se sujetará a las 
prescripciones de la legislación en materia de contratos de las Administraciones 
Públicas (Ley 9/2017, de 8 de noviembre, del Sector Público). 

DECIMOTERCERA.- Para resolver cualquier cuestión, incidencia o controversia que se 
derive de la interpretación y ejecución del presente Convenio, y que no pueda resolver la 
Comisión paritaria, ambas partes se someten de modo expreso a la Jurisdicción y 
Tribunales de Santa Cruz de Tenerife, con renuncia expresa a su propio fuero si lo tuvieren.

Y en prueba de conformidad, las partes firman por duplicado el presente documento, rubricado en
todos los folios y Anexos extendidos en una sola cara, en lugar y fecha indicados en el
encabezamiento.

POR EL AYUNTAMIENTO DE        
LOS LLANOS DE ARIDANE

POR CRUZ ROJA ESPAÑOLA

Fdo.: Dª Mª Noelia García Leal
Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Los

Fdo.: D. Heliodoro González Real 
Presidente del Comité  Provincial de Cruz
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Llanos de Aridane Roja Española en S/C de Tenerife

ANEXO I: TRANSPORTE ADAPTADO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MAYORES
DE 65 AÑOS (PERSONAS SOLAS)

PRIMERO.- El Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane y Cruz Roja Española establecen
de mutuo acuerdo un programa de actividades a realizar por Cruz Roja Española en materia de
transporte adaptado de personas con discapacidad y personas mayores de 65 años hasta un
máximo de 60 usuarios.

Dicho Programa contempla las siguientes actuaciones:

Se realizarán, previa derivación por parte de los Servicios Sociales del Ayuntamiento a la
trabajadora social de Cruz Roja, traslados a consultas médicas, talleres formativos, Centros de
Día, Centros Terapéuticos, Centros de rehabilitación, a diversas gestiones,… 

Estos traslados podrán ser de lunes a domingo, tanto en horario de mañana (a partir de 07:00 h)
como en horario de tarde (solo hasta las 21:00 h), siendo la mayor parte de los mismos de lunes a
viernes.

Además, se realizarán traslados a actividades de ocio, cultura y deporte organizadas por Cruz
Roja y/o por el Ayuntamiento.

Para poder organizar el servicio, es absolutamente imprescindible que se comunique con una
antelación mínima de 3 días, los traslados que se asignen al presente servicio, de lo contario,
será imposible cumplir horarios y dar la respuesta adecuada a las solicitudes cursadas.

SEGUNDO.- Cruz Roja pone al servicio de este convenio un vehículo de nueve plazas. Los
gastos de combustible, seguro, y todos aquellos relacionados con el mantenimiento del vehículo,
corren con cargo de este convenio.
En caso de avería de alguno del vehículo asignado al servicio, Cruz Roja sustituirá dicho vehículo
por otro de similares características (un vehículo de siete plazas), hasta la reparación del primero.

Para efectuar los traslados, se contratará, un conductor con carnet de conducir tipo B y un
acompañante con formación en primeros auxilios básicos.

TERCERO.- El servicio se ejecutará, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023.

CUARTO.- El ámbito de aplicación del presente convenio comprenderá al municipio de Los
Llanos de Aridane y el programa de actividades objeto del presente convenio, será desarrollado
por la Asamblea Comarcal Oeste de La Palma de Cruz Roja Española. 

En Los Llanos de Aridane a     de                     de 2023
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POR EL AYUNTAMIENTO DE        
LOS LLANOS DE ARIDANE

POR CRUZ ROJA ESPAÑOLA

Fdo.: Dª Mª Noelia García Leal
Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Los

Llanos de Aridane

Fdo.: D. Heliodoro González Real 
Presidente del Comité  Provincial de Cruz

Roja Española en S/C de Tenerife

SEGUNDO: Dar traslado de este acuerdo a Cruz Roja, con indicación
del oportuno pie de recursos.

TERCERO: Facultar a la Alcaldesa en funciones, para la firma de
cuantos actos y acuerdos se deriven en ejecución del mismo.

CUARTO:: Poner la presente en conocimiento de la intervención a los
oportunos efectos.

 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 13:31 horas, por
la Presidencia se levanta la sesión, de todo lo cual como Secretaria
General doy fe.

Firmado electrónicamente.
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